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^CCION QUINTA

Núm. 3.457

de r :lClno Ayuntamiento de Zaragoza!tas.

tez-11’ u
ileí^'^ S ^ustre Comisión Municipal 

anente, en sesión celebrada el día

lAl

", s *
is.
¡04. 
.ente :? 
lel^

• . en sesión ceieoraua ei aid 
./ mayo de 1973, aprobó los pliegos 
^°ndiciones que han de regir en la 
^sta para la realización de las obras 
./.-•Pondientes al proyecto de línea 
,xTa tensión para bombas en Par- 
.// Primo de Rivera (para atender 

necesidades de riego en el Ca- 
Buenavista), por un total im- 

e 429.297 pesetas.
Se pone en conocimiento del

f.;^0 mediante el presente anuncio 
Para ^ue Puedan formularse las.vr.^ ' 7 ^ue Puedan tormuiarse las

ks 3 aciones que se estimen pertinen-
59.1^
de

obras de instalación de alumbrado pú
blico en la carretera de acceso a Mon- 
tañana (tramos I y III), por un total 
importe de 828.382,99 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuvo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría General, por un plazo 
de ocho días hábiles a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
mavo de 1973. — El Secretario, Xavier 
de Pedro.

de la Secretaria' General, por un plazo 
de ocho días hábiles a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
mayo de 1973. — El Secretario, Xavier 
de Pedro.

.^s^0 e^ect0 dicho expediente, con 
documentos, se halla de ma- 

^!¿lcen Ia Sección de Propiedades 
General, por un plazo 

.... , días hábiles a contar desde la
’ I Puhlicación de este anuncio 
V Oficial" de la provincia,

I ' Rp»? diento de lo determinado en

di^

3.

Aa! de Contratación Muni-
9 de enero de 1953.

^■0 d al Ciudad de Zaragoza. 3 de 
Pedro — El Secretario. Xavier

Núm. 3.459
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente en sesión celebrada el día 
2 de mayo de 1973, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para la realización de las obras 
relativas al proyecto de acometida y 
transformador de alta-baja tensión y 
protección barreras seguridad bionda, 
en autovía de acceso al puente de San
tiago, por un total importe de pesetas 
1.235.071. ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen-

I Núm. 3.458
^ustre Comisión Municipal 

' V en ses’ún celebrada el día

' ■ *- L-* 4 .
‘L Tt * w Birevo *

Núm. 3.460
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente en sesión celebrada en el 
día 2 de mayo de 1973, aprobó los plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa al proyecto de re
modelación del parque Bruil y cambio 
de sistema de riego, por un total im
porte de 3.324.918,23 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaria General, por un plazo 
de ocho días hábiles a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
mavo de 1973. — El Secretario, Xavier 
de Pedro.

Núm. 3.461

C-J
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día de ayer, y por el “quorum” previs
to en la legislación vigente, aprobó el 
piesupuesto extraordinario confecciona
do para diversas atenciones municipales 
por importe de 73.541.759 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de jumo 
de 1955, por un plazo de quince' días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a efectos 
de reclamaciones por las personas a 
que alude el artículo 683 y por las 
causas determinadas en el ya citado ar
tículo 696 del invocado texto legal.

Durante este plazo y en horas de ofi
cina estará de manifiesto el expediente 
en la Sección de Hacienda y Economía 
de la Secretaría general de la Corpora
ción.

Zaragoza, 10 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro.

* * *•

Núm. 3.462
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de los co
rrientes, acordó aprobar la imposición 
de la exacción de contribuciones espe
ciales por las obras de pavimentación 
en: avenida Isabel la Católica; Coso, 
tramo comprendido entre plaza de 
España y calle Espartero; carretera 
de Castellón, tramo comprendido en
tre calle de Guiral y Facultad de Ve
terinaria; vías públicas del grupo 
"Arrese", y por las obras de alumbra
do de: avenida de Isabel la Católica; 
Coso, tramo comprendido entre plaza 
de España y calle Espartero; carrete
ra de Castellón, entre calle Guiral y 
Facultad de Veterinaria; carretera de 
Teruel; Requeté Navarro y carretera 
de Moverá.

Asimismo en la citada sesión se 
aprobó simultáneamente la Ordenanza 
y bases de percepción, tipo de grava
men, determinación de cuotas y forma 
de repartimiento consignadas en la 
misma, reguladora de dicha exacción.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local y 219 del Regla
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto el expediente al público en 
la Sección de Hacienda y Economía 
de la Secretaría general, por un plazo 
de quince días hábiles y en horas de 
oficina, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que se presenten, 

por duplicado, por los interesados legí
timos.

Zaragoza, 10 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 3.511
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
de ayer, el proyecto de remodelación 
de la avenida de Isabel la Católica, 
de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 28, 32 y 35 de la Ley de Ré
gimen de Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956, queda expuesto 
a información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 26 de abril de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.379
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Oue la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento v parte 
dispositiva, dice así:

“Sentencia número 73.—limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: don Pedro Revuel
ta Gómez-Platero, don Emilio Llopis 
Peñas, don Carlos Lasala Perruca, don 
Ricardo Mur Linares. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 2 de mavo de 
1973. — Vistos que han sido por la 
Sala de lo Civil de esta Excma. Audien
cia Territorial los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 5 de los de 
esta ciudad, donde se suscitaron en 
virtud de demanda promovida ñor el 
Procurador don Vicente Aranda Góma- 
ra, que lo fue también ante esta Sala 
en nombre y representación de don 
José Pintanel Buil, mayor de edad, ca

sado, vecino de María de Huena; da 
Tomás Aliaga García, mayor de eda¿ 
viudo, vecino de Zaragoza; don Julián 
Pintanel Buil, mayor de edad, cas;c 
vecino de Zaragoza; don Emilio Vicen
te Cabetas, mayor de edad, casado, 
ciño de Muel, y don Timoteo Ortilie- 
Gracia, mayor de edad, casado, vecino 
de Botorrita, a los que defendió el Abe- 
gado don Martín Ibarra Franco, sien
do demandado el Ayuntamiento defe 
lín, representado en ambas instancias 
por el Procurador don Marcial J. B 
bián Fierro y defendido por el Abogacc 
don Pedro Baringo Rosinach, así como 
los demandados, que se han mantenide 
en rebeldía, don Emiliano Domingo V- 
cente, mayor de edad, vecino de Mana 
de Huerva; don Procopio Pignatelü de 
Aragón y Lanz, mayor de edad, vecino 
de Zaragoza; doña María-Victoria de 
Aragón y Lanz, mayor de edad, casada 
y vecina de Madrid, y doña Asunción 
Gracia Ineva, mayor de edad, viuda • 
vecina de María de Huerva, teniendo 
por objeto el juicio, por parte de 1^ 
actores, la acción negatoria de servi
dumbre de alera foral, y por parte ° 
Ayuntamiento demandado, que rec°r 
vino la acción confesoria de la 
tencia de esta servidumbre résped0« 
las fincas de los actores,

Fallamos: Que no dando lugai a
presente apelación, debemos conh ■1-' 
y confirmamos en todas sus ParlL<, 
sentencia recurrida en los propi°' 
minos que en ésta quedan más -> ■ 
transcritos, y no se pronuncia con 
especial de las costas de la alzada^

Firme que fuere esta sentencia. 
tase testimonio literal de la 
junto con los autos originales, , 
gado de procedencia para su 
y cumplimiento, teniéndose P^. 
en cuanto a notificación la rebe 
varios demandados.

Así por ella, definitivamente 1^ .^ 
do en grado de apelación, lo Pr°n 
mos, mandamos y firmamos. 
de Luna. — Pedro Revuelta. " gi 
Llopis Peñas. — Carlos Lasala- 
cardo Mur Linares". (Rubrica

Así resulta de su original, 9^. 
refiero, v para que conste y .- • 
en el "Boletín Oficial” de la nr‘^ fy 
para que sirva de notificado' 
ma a los demandados declara 
beldía don Emiliano '
don Procopio Pignatelli de 
Lanz, doña María-Victoria de 
Lanz y doña Asunción Gi ac u «. 
expido la presente certificado^ 
el visto bueno del limo- 
dente, y Ja firmo en la Tnmori^ 
de Zaragoza a nueve de n13^] 
novecientos setenta y tres. 
tario, Juan Cabezudo. — V1 
El Presidente, José de Luna.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.487
AUDIENCIA TERRITORIAL 

iton Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta- 
ü en apelación por la Sala de lo Civil 
íe esta Audiencia Territorial, en los 
autos a que luego se hace mención, co
piados literalmente, dicen así:
"Sentencia número 77. — Ilustrísi- 

mos señores: Presidente, don Pedro 
Revuelta Gómez-Platero. Magistrados: 
¡hn Rafael Miravete Oms, don Emilio 
uupis Peñas, don Carlos Lasala Perru- 

y don Ricardo Mur Linares.
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 

: de mayo de 1973. — Visto que ha 
por la Sala de lo Civil de esta 

•'.diencia Territorial el recurso de 
Nación número 262 de 1972, inter
puesto contra la sentencia dictada por 

Juzgado de primera instancia núrne*- 
^e.esta ciudad, en autos de juicio 

■binario declarativo de menor cuan- 
de los que dimana este recurso, 

^ido entre partes: como demandan- 
aPelante, doña María Guillén Pes, 

^yor de edad, viuda, sin profesión 
^la*' vecina de Barcelona, repre-

0011 poder bastante, por el Pro- 
or don Miguel Campo Santolaria, 

•‘■¿■da por el Letrado don Rafael Or-
। berrán, y como demandados: 

_ “ urónimo Corbatón Romo, mayor 
ad- casado, industrial, vecino de 

BláJ0Za' y don José-María Martín 
^rd2' may°r de edad, casado, del 
■¿j0. 10’ vecino de Zaragoza, represen-

F°mo aPelados por el Procurador 
i), ernando Peiré Aguirre, dirigi- 

^etrado don Salvador Miret 
j.’ don Enrique Mateo Pérez, ma- 

.^Zar^3^' casad°> industrial, vecino 
^díaü80za- 9UC fue declarado en re-

*3 Primera instancia, en cuya
1 C°ntinúa en este recurso, y 

entidad compañía "Industrial 
crClal Aragonesa", sociedad anó- 

'"^ese011 dornicilio social en Zaragoza, 
como apelada en este re- 

c Pr°curador don losé-Luis 
-v: p allizo, dirigida por.el Letrado
-< Polo Blasco, y contra 

Bibián Picrro- Procu- 
°s Tribunales, mayor de edad, 

Por Cln° de Zaragoza, que compa- 
mismo y a quien dirige el 

reci°n Fernando Bibián Fierro, 
de s''.Lmac^n de propiedad, nuli- 

’^gaini' 3Sta y escritura de venta y 
^Prave*110 de escritura pública de 
v ^alanta' autos que penden ante 

en virtud del recurso de ape
de > erPUesto por la representa- 

F”!1atnosParlc demandante, y
' Que desestimando el re

curso de apelación interpuesto por la 
representación de doña María Guillén 
Pes, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, dictada por 
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de esta ciudad con fecha 28 de 
octubre de 1972, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, de los que dimana este recurso, 
sin hacer expresa imposición de cos
tas en primera instancia ni en este 
recurso, y con testimonio de esta reso
lución, después de hacer las anotacio
nes oportunas, remítanse los autos ori
ginales al Juzgado de procedencia para 
su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Revuelta. — Rafael Miravete. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares." (Rubricados). 

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial" de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
don Enrique Mateo Pérez, que fue de 
clarado en rebeldía en primera instan
cia, en cuya situación procesal conti
núa en el recurso, y asimismo a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bue
no del limo, señor Presidente de la 
Sala, en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a catorce de mayo de mil novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna..

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.515
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de ju

nio de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 285 de 
1972, a instancia del Procurador señor 
Del Campo Ardid, en representación 
de don Eduardo Esqués Navarro, con
tra don Enrique García Sopeséns y doña 
Angeles Ruiz, de esta vecindad (San 
Miguel, 39), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 

el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito n® 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Despacho compuesto de mueble 
librería dos elementos; mesa fórmica 
y metálioa con tablero marrón; una 
silla madera y skai negro; un arca ma
dera antigua, al parecer nogal; una co
lección de libros “Diccioeario Infantil 
Ilustrado’’, de seis tomos; un magnetó
fono marca “Transistor UZ 1000”, con 
tapa plástico color gris; otro a casette 
“Ingra”, modelo “Solid-Stated”, MC- 
200-L; un ventilador “Numax”; una 
máquina fotográfica “Ikonta", con obje
tivo “Zeiss Ikon”. Tasado en pesetas 
36.000.

2. Tresillo skai negro y rojo, sofá 
dos plazas; en 3.000 pesetas.

3. Un radiador eléctrico “Lapesa”, 
con ruedas; en 1.750 pesetas.

4. El derecho de traspaso del pues
to número 10 del mercadillo de la calle 
Concepción Arenal, número 25, de esta 
ciudad, destinado a carnicería; en pese
tas 50.000.

Se advierte a los licitadores: Que res
pecto al derecho de traspaso el adqui- 
rente contraerá la obligación de perma
necer en el local durante el tiempo mí
nimo de un año y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.516
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín^ Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el núme
ro 504 de 1973, a instancia dtl Procura

M.C.D. 2022
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dor señor Poncel, en representación de 
“Usón”, S. A., contra don José Chueca 
Crespo, domiciliado en carretera de 
Logroño, kilómetro 3,7, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder á 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una guillotina marca “Geholz”, 
de 1.050 por 2.000 milímetros, con mo
tor marca “ABC” de 2 CV, n.° 30937; 
en 26.000 pesetas.

2. Una prensa excéntrica, “Ulecia”, 
de 60 toneladas, número 1658, con mo
tor marca “GEE” de 3 CV, número 
5547665; en 50.000 pesetas.

3. Una prensa excéntrica sin marca 
visible, de 40 toneladas, con motor mar
ca “ABC”; en 28.000 pesetas.

4. Una grúa hidráulica manual, 
marca “Tema”, de 1.000 kilogramos de' 
potencia, pintada de amarillo; en pese
tas 4.000.

5. Una esmeriladora de columna 
marca “Eme”, número 6.937, con mo
tor de 1 CV; en 1.250 pesetas

6. Un compixrsor marca “Bdtico”, 
modelo “F-1512”, número 44923; en 
6.000 pesetas.

7. Una cizalla marca “Jolca”, ma
nual, sin palanca, y un pistón de con
tar ángulos, con bomba; en 3.500 pe
setas.

8. Un taladro de columna marca 
‘ Iba-25”, con motor marca “AJA” de 
1 CV, número 16254, de hasta 30 mi
límetros de diámetro de brocas; en pe
setas 15.000.

9. Una soldadora por puntos, marca 
“Serra”, tipo “SP-5”, número 17994; 
en 5.500 pesetas.

10. Unos dos mil kilos de chatarra 
de chapa laminada en frío, de 0,80 x 1 
milímetro; en 4.000 pesetas.

11. Unos cuatrocientos kilos de cha
tarra de angular de 35 x 35 milíme
tros y 40 x 40, de 2 milímetros de es
pesor; en 400 pesetas.

12. Una báscula, sin marca visible, 
de 200 kilogramos de fuerza; en pese
tas 1.500.

13. Un extintor marca “Unix”, de 
100 decímetros cúbicos de capacidad; 
en 3.000 pesetas.

14. Dos extintores marca “Unix”, de 
18 decímetros cúbicos de capacidad; en 
3 000 pesetas.

15. Un extintor marca “Unix”, de 
12 decímetros cúbicos de capacidad; en 
600 pesetas.

15 bis. Cuarenta y nueve bidones de 
esmalte gris marca “GIF”, “S/E electr- 
V/-194/X”, de 50 kilogramos; en pese
tas 30.250 pesetas.

16. Seis bidones de disolvente elecr 
trostático, “DLE-10--2”, de 200 kilo
gramos; en 5.600 pesetas.

17. Veintiocho bidones de superes- 
malte sintético, para secado a estufa 
(gris C4-1), número 13213, de 35 ki
logramos; en 9.880 pesetas.

18. Un despacho compuesto de 
mesa metálica con tablero de cristal, li
geramente curva, con dos cajones en el 
lado derecho y tres en el izquierdo, de 
1,50 metros de largo y 1 metro de an
chura aproximadamente; un sillón con 
ruedas y dos sillas metálicas, tapizadas 
en skai color verde, el sillón con asien
to roto; dos sillas en skai negro con 
cuatro patas metálicas; una mesita re
donda con patas metálicas y tablero de 
unos 60 centímetros de diámetro; un 
armario con tablero de cristal, de unos 
80 centímetros de alto y 2 metros de 
largo aproximadamente y 45 centíme
tros de fondo, con una puerta a cada 
lado y en el centro dos puertas de cris
tal correderas; una mesita metálica, 
con tablero de cristal, de 45 x 60 cen
tímetros, a juego con mesa y armario; 
en 5.150 pesetas.

19. Un aparato de luz de mesa, gira
torio, con brazo basculante; en pesetas 
600.

20. Una mesa de madera con table- 
rc de fórmica de 1,50 x 0,75, con cua
tro cajones a la derecha y cuatro a la 
izquierda; una mesa de madera con ta
blero de fórmica, de 0,95 x 0,52, con 
un cajón y tres huecos; una mesita para 
máquina de escribir, con tablero de fór
mica, de 0,43 x 0,51, con patas metá
licas, ruedas, bandeja y cubeta para 
papel; un armario de madera con una 
puerta a la derecha y dos puertas co
rrederas de cristal imprimé a la iz
quierda, y en la parte inferior, dos puer
tas correderas de madera; un archiva
dor de madera con cinco cajones; cua
tro sillas metálicas tapizadas en skai 
negro; tres sillas metálicas tapizadas en 
skai negro, éstas con las patas redon
das y las otras cuatro con patas cua
dradas; en 3.050 pesetas.

21. Una perfiladora de ángulos (o 
tien de laminación), sin marca visible, 
con motor “GEE”, de unos 15 CV, y 
una soldadora eléctrica marca “Nuevo 
Gala 130”; en 375.000 pesetas.

22. Un equipo de pintura electros

tática, sin marca visible, con sus ara- 
sorios; en 6.000 pesetas.

23. Un portarro líos de fleje; en pe
setas 250.

24. Un rollo de fleje de 75 x 2 mi
límetros; en 250 pesetas.

25. Un rollo de fleje de 63 x 2 mi
límetros; en 1.500 pesetas.

26. Un armario para guardar he
rramientas (sin herramientas), en cha
pa, marca “Heco”, un motor “Alianza" 
de 1,5 CV, número 1223513; en pe
setas 5.600.

27. Cuatro armarios para cocina, 
en proceso de fabricación, ochenta ' 
seis bandejas de chapa, de diversos ta
maños, un mostrador, incompleto, de 
1x1 metro; en 500 pesetas.

28. Cuarenta y nueve matrices de 
embutición de diversos tipos, una tron- 
zadora, sin marca, motor 2 CV, Sie
mens”, número 540516; en peseta.' 

Dado ।
i mil i 
i Juez, 
«gible)

Doa Jul 
juez ( 
da nú 
Hace

lO, a 
adra 1 
se Juz; 
ira si

segr 
-dos ci 
iandadt

Seguí 
tero 6G 
'“'ador

125.000.
Total, 720.380 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de mayo 

de mil novecientos setenta y tres. " 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.517
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magi^3^ 
Juez del Juzgado de primera mstal1 
cia número 6 de los de Zarago^3- 
Hace saber: Que el día 14 de jlin 

de 1973, a las once horas de su m 
ñaña, tendrá lugar en la sala au^ 
cia de este Juzgado la venta en 
y primera subasta de los bienes 
bits que seguidamente se descr! _ 
embargados como propiedad de a 
te demandada en los autos de )l 
ejecutivo seguidos en este Juzga0 
el número 272 de 1972, a instan0-3 
Procurador señor Del Campo, en r ■ 
sentación de don Jesús Brau Bmu- 
tra don Pedro Luis Ubide Cebria 
lie Orza, número 2, octavo B. 
dose constar: Que para tomar p*^ 
la • subasta deberán los licitadoje 
signar previamente en el Juzga ’ jy* 
tablecimiento al efecto, el 10 P 
del precio de tasación, sin cuy0 .j. 
sito no serán admitidos; que n°]1S jcí 
ñutirán posturas que no cubran^ 
terceras partes del avalúo; T1 1 
hacerse el remate en calidad e 
tercero. n£ja,

Bienes cuya venta se anUV. 
expresión de precio de tasa yjiii- 

1." Un eock “Seat 600 , 
la HU-21052; en 30.000 p0^ 1 de

2. Un televisor “^nV^An pe5etáí 
pulgadas, con UHF; en 9.

perita 
lítente 
^iik 
osar f 
fiador 
lQgadc 
mo f  
61 Cuy, 
I-e no

irán
-J; qu 
^dad

Biene 
>SÍ(

*SS-8 
Dadc 

>il 
^hez
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are- I Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
$ mil novecientos setenta y tres. — 

m pt

2 mi

El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
ilegible).

2 mi-

ir he
. cha- 
inza" 
n pe-

•ocina. 
uta y 
os ta- 
o, de

es de 
tro» 
"Sie- 

esetas

mayo 
•s. - 
Secre-

trade 
nstao-
y; 

junio
i ma- 
jdien- 
Úbli-S

-ribeo- 
.par- 
juitf
o 
ia 
rep^ 

cotr
;,»•

rtee» 
co» 
n^" 
r100 
req^;
-.e

Núm. 3.520
JUZGADO NUM. 6

Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de junio de 

19Í3, a las once horas de su mañana, 
-irá lugar en la sala audiencia de 
se Juzgado la venta en pública y pri- 
Bra subasta ele los bienes muebles 

seguidamente se describen, embar
cos como propiedad de la parte de- 
oandada en los autos de juicio ejecuti- 
‘o seguidos en este Juzgado con el hú-

63 de 1973, a instancia del Pro- 
-'ador señor García Anadón, en re- 
r'^entación de don Arístides Marco 
.^nte de Vera, contra don Emilio Ruiz 
pillán, haciéndose constar: Que para 

ar parte en la subasta deberán los 
pudores consignar previamente en el 

o establecimiento al efecto, 
,‘11 por 100 del precio de tasación, 

^yo rec|uisito no serán admitidos; 
no se admitirán posturas que no 

las dos terceras partes del ava- 
q Új116 P0^ hacerse el remate en 

ceder a tercero.
thp cuya venta se anuncia, con 

de precio de tasación:
■•SSr i136 ^ur80neta “Siata”, matrícu- 

Dad en 55 pesetas.
^-j0 en taragoza a catorce de mayo 

H k' novecientos setenta y tres. — 
^"ble") ®oned- — El Secretario.

con

.tri^

Núm. 3.518
JUZGADO NUM. 6 

lulin dQonecí Sopeña, Magistrado, 
Primera instancia del Juzga-

Hace 6 de los de Zaragoza;
er: Que en autos de juicio 

Juzg°a mayor cuantía que en
" jSd^0_ Se siguen bajo el núme- 

*nstado por "Transpor-
e Internacionales", S. A., 

^•::a '^s Por el Procurador señor
* COntra herencia yacen-

d J^láu Blanch, vecino 
^do 6 ®elULloch, y contra otros, 

no se han personado en 
' ^ri°do 1C^°S demandados y finado 

^Ue k fue concedido, por 
Un so d6 h°y ha sido acordado ha- 

llamamiento para que 
-f, se e diez días, mitad del an- 
^les^80?60 en los autos en for- 

nvmiere, con la prevención

de que no hacerlo seguirá su curso el 
juicio, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.

Y a los efectos previstos en el artícu
lo 528 de la Ley Procesal Civil se 
publica el presente.

Dado en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.519
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 506 de 1972 se siguen autos 
de juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía promovidos por Pedro Diez 
Vera, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de Pedro-Luis 
Andréu Mené y otra, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha 
dictado la resolución que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guientes:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 8 de mayo de 1973. — El ilustrí- 
simo señor don Julio Boned Sopeña, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 6 de esta ciudad; habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía 
promovidos por don Pedro Diez Vera, 
mayor de edad, casado, transportista, 
domiciliado en Sabiñánigo, representado 
por el Procurador señor Peiré, dirigi
do por el Letrado señor García Mateo, 
contra sociedad “Plus Ultra”, Compañía 

Anónima de Seguros, con domicilio so
cial en Madrid, representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
dirigida por el Letrado señor Miranda 
Nasarre, y herederos de don Pedro-Luis 
Andréu Mené y herencia yacente del 
mismo, declarados en rebeldía, y re
presentados por los estrados del Juz
gado, sobre reclamación de cantidad, 
y-

Fallo: Que estimando en parte la de
manda interpuesta por don Pedro Diez 
Vera, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Pedro- 
Luis Andréu Mené y sociedad “Plus Ul
tra”, Compañía Anónima de Seguros, 
debo condenar como condeno a los 
mentados demandados a que abonen, 
con carácter solidario, al actor la can
tidad de 185.808,73 pesetas; sin hacer 
expresa condena de costas. Notifíque- 
se esta sentencia en la forma prevenida 
por la Ley a los demandados rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo." (Siguen la firma 
y rúbrica).

Y para que tenga lugar la notifica
ción de dicha resolución a los deman
dados rebeldes herencia yacente y he
rederos desconocidos de don Pedro- 
Luis Andréu Mené, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, conforme 
previene el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el pre
sente en Zaragoza a once de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.468
JUZGADO NUM. 7

Don José-Femando Martínez-Sapiña 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 134 de 1973, ins
tados por "Núcleos Magnéticos Rodrí
guez", S. A., representada por el Pro
curador señor Rey Ardid, contra don 
Joaquín Félix Guallar, propietario de 
"Cristi", I. E., con domicilio en esta 
ciudad (calle Madre Vedruna, 27), y 
con domicilio comercial en la calle de 
Lugo, números 44 y 46, y que no fue 
hallado en los mismos, se dictó sen
tencia que contiene los siguientes par
ticulares:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 7 de mayo de 1973. — El señor 
don José-F. Martínez-Sapiña Montero, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 7 de la misma, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos por "Núcleos Magnéticos Rodrí
guez", S. A., representado por el Pro
curador don Tomás Rey Ardid, y de
fendido por el Letrado don Luis Sal- 
daña Estevan, contra “Gristi”, I. E., 
propiedad de don Joaquín Félix Gua- 
llar, declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados al ejecutado "Cristi", I. E., 
propiedad de don Joaquín Félix Gua
llar, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante “Núcleos Mag
néticos", S. A., de la cantidad de pese
tas 120.000, importe de capital, más los 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha de interposición de la de
manda a la en que el pago tenga lugar, 
condenando, además, expresamente al 
ejecutado al pago de todas las costas 
causadas y que se causen, hasta la to
tal ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña Montero". (Rubricado
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y sellado). Publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la parte demandada 
se expide el presente en Zaragoza a 
once de mayo de mil novecientos se
tenta y tres. — El Juez de primera ins
tancia, José-Femando Martínez-Sapiña. 
El Secretario judicial, (ilegible).

Jtogados Municipales

Núm. 3.522
JUZGADO NUM. 2

Don Miguel Lozano y Andrés, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado municipal número 2 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 225 de 1973 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
literalmente en lo necesario, dice:

"Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1973. — El señor don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de los de esta ciu
dad; habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas segui
do entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, y Roberto 
Esteban Cristóbal, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Roberto Esteban Cristóbal, como 
autor responsable de una falta de im
prudencia simple con daños, a la pena 
de 500 pesetas de multa, indemniza
ción a María-Gloria del Pilar Orga Mo
reno en la cantidad de 1.181 pesetas y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález García". (Rubricado).

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente én Zaragoza 
a catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y tres. — El Secretario, Miguel 
Lozano.

Núm. 3.469
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 834 de 1972, sobre daños, contra 
Jesús Calvo García, en ignorado para
dero, se dictó la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1973. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Miguel Andrés Bala- 
guer, de 42 años, casado, albañil, na
tural y vecino de Zaragoza (calle Mi
guel Servet, número 110, séptimo B), 
como denunciante-perjudicado; Jesús 
Calvo García, de 28 años, soltero, sin 
profesión, natural de Zarzosa de Pi- 
suerga (Burgos), en ignorado paradero, 
como denunciado, y Cayo Pallás Ce- 
brián, de 57 años, casado, industrial, 
natural de Chiprana (Zaragoza), vecino 
de Zaragoza (Femando el Católico, nú
mero 26, segundo derecha), como res
ponsable civil subsidiario, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Jesús Calvo García, en 
concepto de autor responsable de una 
falta de simple imprudencia, de la que 
se derivan daños, a la pena de pesetas 
1.000 de multa, a que indemnice a Mi
guel Andrés Balaguer en la cantidad 
de 500 pesetas, de cuya indemnización 
responderá subsidiariamente Cayo Pa
llás Cebrián, y al pago de las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien-" 
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — Julio Merayo". (Rubri
cado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Jesús 
Calvo García, expido el presente, para 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, en Zaragoza a doce 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 3.470
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 379 de 1973, sobre maltrato de pala
bra, contra Benito Artal Artal, en igno
rado paradero, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
mayo de 1973. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del nú
mero 3 de esta ciudad, habiendo visto

las presentes diligencias de juicios I 
faltas seguido entre paites, de la w ü : , ,3r a  q  
Ministerio fiscal, en representaciónI apresad 
acción pública, y Victoria Botaya M.t en z 
bela, de 52 años, casada, industrial.» ¡ noveck 
tural de Ardisa (Zaragoza), vecina i Vmunic 
Zaragoza (calle Toledo, número le se
gundo derecha), como denunciank.: 
Benito Artal Artal, de 27 años, solía 
natural de Monterde de Moyuela '1: 
ruel), sin oficio ni domicilio, como é- 
nunciado...

Fallo: Que debo condenar y condea 
al denunciado Benito Artal Artal, a 
concepto de autor responsable de isa 

S M.: I

(
En prov 
Wia er

falta contra las personas, por maltrato 1973 se 
de palabra, a la pena de 200 peseta n Qfjc¡. 
de multa y al pago de las costase?
este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pt(- 
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Ga
llego Moré”. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
la anterior sentencia por Su Seño 
que la dictó estando celebrando audi» 
cia pública en el día de su techa. ® 
que doy fe. — Julio Merayo. (R11^ 
cado).

Concuerda fielmente con el ori^.. 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de not^ 
cación en forma al denunciado B-- ' 
Artal Artal, expido el presente P3‘\. 
publicación en el "Boletín 0f¡c’ 
esta provincia, en Zaragoza a doc^. 
mayo de mil novecientos setenta} 
El Secretario, Julio Merayo.

ezc; 
el día 
iocedi

núir 
de ce

Núm. 3.471

ti estud

Lagoz 
ntc 

rio. (

pro

Ofie
JUZGADO NUM. 3JUZ.UAUV muí». - ,

Don Rogelio Gállego Moré, t
cipal titular del Juzgado nunl,i)Z1 
de los de esta ciudad de Za--1- .
Hace saber: Que en este 

sigue juicio proceso de cogni'-1^'¿¿Sigue JUICIO piULDU w C ¡2 
el número 309 de 1973, a iri> ’ . .. 
don José-María Navarro p;? 
esta ciudad, representado P01 ' 
curador señor Bibián Fie”0^ lf;; 
don Jesús Zamboráin Solana, 
edad, en la actualidad en ^01^ :
radero, cuyo último dornici 10 
en Fuentes de Ebro
"El Caballo Blanco", sobre ret . - | 
de cantidad, y en cuyo 5 i
dado emplazar a dicho de ni- I 
fin de que dentro del in^P^ I 
plazo de seis días comPa.1LZLLntrL'I 
te Juzgado, y si lo veril'-c‘' I 
dicho término se le consi I s
días para contestar a la e 
mulada contra el mismo, 1,

1 Pilar

las oportunas copias
serle notificada la
que se le tenga por PL " jcUio - 
ello de conformidad al ar 'u--'
Decreto de 21 de noviem
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icio i I
para que sirva de emplazamiento 

de»apresado demandado expido el pre- 
a Mii- en Z ragoza a diez de mayo de 
ial, ¡a i novecientos setenta y tres. — El 

y municipal, Rogelio Gállego Moré. 
:: M.: El Secretario, Julio Merayo.

inte;; 
soliere 
la l.E 
mot

ondea.

Núm. 3.523
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

tal a En providencia dictada en el día de' 
r.ha en juicio de faltas número 314 
1973 se ha acordado citar en el Bo-

Oficial” de la provincia a Juan- 
Mate Ovejero, de veinte años, sol- 
estudiante, de ignorado paradero 
antes lo tuvo en calle Pilar Lo- 

• 28, segundo derecha, para que 

de u íu

lo pr- 
lio &

;tas

da
eñona

ha, t

ezca ante este Juzgado munici- 
día 28 de mayo actual y hora de 

ludiett k mañana (sito en plaza del 
nil ¿ n™er° 2, cuarta planta), al ob- 
R1¡k - 1 de celebrar juicio por juegos pro-

-jgjna '-igoza a ca orce de mayo de mil 
lientos setenta v tres. — El Se- 

notifr ^no. (ilegible).
Beniti
ara»1 
ai- 
ace» 
vtrí

Núm. 3.523
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

día de: Providencia dictada en el
t!'a eD juicio de faltas número 314 

^ se ha acordado citar en el “Bo-
1 6vi * ’ d® Ia provincia a José- 

¡puü.- as Casanovas, de veintiún 
leM ‘ *' Odiante, de ignorado para-

Hoe antes lo en calle Pilar 
_ ’y número 28, segundo, pana

años,

mu-
mayo actual y hora

mañana (sito en plaza

3 ante este Juzgado 
' L i . . ‘ día 28 de mayo actual y 
‘^p-v > Pi]' e de la mañana (sito en {

‘1 1 rM‘ *’ Cuarta píanta) al objeto 
rar juicio por juegos prohi- yor* 

do?-’ 
) tu'- a catorce de mayo de mil 

"Os setenta v tres. — El Secre- 
'^ible). '

a¿¡y
Núm. 3.524
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9?:-

* p Ju g a d o  n u m . 3
Gallego Moré, Juez titu-. 

Jugado municipal número 3 
^indad;
& ^DPr' c\ ii'v *• \tue para pago del cre- 

' ^stas ai... i ® '«el juicio de cognición 
lú año 1969, que se sigue 

a instancia de don Al- 
Por a,ne^° Gutiérrez, represen- 
don p ^r°curador señor Peiré, 

ostaquio Nogueral, vecino 

de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca “Estel 800”, de 
23 pulgadas, con mesa, voltímetro y 
antena interior; valorado en 10.000 pe
setas.

Un frigorífico marca “Odag”, de 229 
litros; en 3.000 pesetas.

Una máquina de coser marca “Sig- 
ma”, con motor eléctrico; en 5.000 pe
setas. _

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones; en 3.500 pesetas.

Un mueble librería de tres cuartos; 
en 4.000 pesetas.

Una mesa extensible y elevable con 
ruedas; en 1.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de junio próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en la calle Loren- 
te, número 18, primero izquierda.

Dado en Zaragoza a once de mayo de
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — Por su man
dato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.525
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 578 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Mi
guel Pardo Rey y otro, representados 
por el Procurador señor Peiré, contra 
Luis García García, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración los bienes a 
que se refiere el edicto número 1.947, 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 61, de fecha 15 
de marzo de 1973, y en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes a que se 
refiere el edicto número 625, publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta provin

cia número 28, de 5 de febrero de 
1973.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 15 de junio próximo, a las 
once horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de- tasación; que no se admitirá "pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo a esta subasta. .

Dado en Zaragoza a once de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.526
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal del núme
ro 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 163 del año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Ramiro Giménez Cara, representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
doña Milagros Gil, vecina de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una alfombra de 2 x 1,40 metros, 
en tono verde, floreada; valorada en 
300 pesetas.

Una librería, mueble bar, de unos 
2,20 metros de largo; en 6.000 pesetas.

Una mesita centro, rectangular; en 
1.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai marrón: 
en 5.000 pesetas.

Un frigorífico “Alaska", de 300 li
tros; en 4.000 pesetas.

Tres tomos de ciencias naturales de 
* Bruguet”; en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de junio próximo, a 
las diez treinta, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente- 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder de
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1
la demandada, domiciliada en la calle 
Lapuyade, 7, bajo.

Dado en Zaragoza a once de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. '—

Juzgados Comarcales JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.494 Núm. 3.543

El Juez, Rogelio Gállego. — Por 
mandato: El Secretario, (ilegible).

su C A S P E

Núm. 3.474
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara
goza;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 1.076 de 1972 ha recaído la sen
tencia cuyas cabecera y parte disposi
tiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
mayo de 1973. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Angel Ibáñez Reta 
y Manuel Pina Jaime, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Manuel Pina Jaime, como autor 
responsable de la falta, a la pena de 
cinco días de arresto menor y pago de 
las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo So
to". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José Antonio Casado. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Manuel Pina Jai
me, y su remisión para su inserción en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a diez de mayo de mil novecientos se
tenta y tres. — El Secretario, José-An- 
tonio Casado.

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por Su Se>- 
ñoría en diligencias sobre ejecución de 
sentencia dictada en juicio de faltas nú
mero 42 de 1972, seguido por estafa 
contra Francisco Grande Dalama, sol
tero, de dieciocho años de edad, elec
tricista, hijo de Francisco y de Castori
na, natural de Sandianes, domiciliado 
en Zadagós, municipio de Sandianes 
(Orense) y actualmente en ignorado pa
radero, se requiere a dicho denunciado, 
como penado en el expresado juicio, a 
fin de que, personándose ante las auto
ridades judiciales de su actual residen
cia, se constituya en arresto y extinga 
dos días de privación de libertad que 
1c faltan por cumplir de los cinco de 
arresto menor a que fue condenado, 
de los que se le abonan los tres días 
que estuvo detenido por la misma cau-

JUZGADO
DE LA CAJA DE RECLUTA X : 

DE ZARAGOZA

Por haber regularizado su situáis 
militar ante el limo, señor Cónsul $■ 
neral de España en París (Francia),! 
mozo José Sánchez Cebollada, cuya 
qiiisitoria se publicó en el "Boletín 05 
cial” de esta provincia número 43 2 
fecha 1 de marzo de" 1973, se dejas 
efecto la mencionada requisitoria a .2 
fines prevenidos en la Orden de 1: - 
enero de 1941 (“Diario Oficial" ma
ro 16).

Zaragoza, quince de mayo de mil» 
vecientos setenta y tres. — El Coa» 
dante Juez instructor, José Sánchez

Núm. 3.512

I l

de s 
Civil

SE <

sa, según sentencia de fecha 28 
brero último declarada firme el 
marzo pasado.

Y con objeto de que le sirva 
querimiento en forma, dado su

de
20

de

fe- 
de

re-
desco-

nocido paradero, libro la presente para 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, encargando a 
la Policía judicial proceda a su deten
ción, caso de ser habido, y se le hagan 
cumplir los dos días de arresto que le 
faltan para total extinción de la pena 
al mismo impuesta, dando cuenta a este 
Juzgado comarcal.

Caspe, catorce de marzo de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADO DEL
TERCIO SAHARIAN0 

DON JUAN DE AUSTRIA 
TERCERO DE LA LEGIOX

Don Orencio Lucena Garrote, . 
de Infantería con destino en e 
ció Sahariano Don Juan de 
III de la Legión, Juez permanen- 
mismo e instructor de la ca 
mero 152 de 1972, instruida al • 
nario Alfonso Perulán Gan1-- ( 
presuntos delitos de deserc*
fraude;
Hace saber: Que por haber sido^)er: Que por nau^- ; 

la plaza de Zarago^^

Ha< 
éedad 
^man 
Papel 
^Üc

Po 
Se

Me]
nctenido en la piaza uc 

tado encartado, quedan sin 
requisitorias publicadas en e * 
Oficial del Estado" y de la pr^ d‘ - 
Zaragoza números 7.196} - j, . I L- 
chas 26 de octubre de 1972 } 
tubre de 1972, respectivanien • 1

Aaiún, diez de mayo de ifíl j.#:l 
tos setenta y tres. — El |
instructor, Orencio Lucena

. *5
-zar

IMPRENTA PROVINCIAL - 1

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntanas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficia]”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trunestre .....................
Semestre......................
Año ...............................

S U S C R i p c 1 0 N

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 peseta,
600 ,

1.000 .
600

Venta de eiemplar ruello: Del año comente, 5 pesetas, de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

Ha

*1

tn

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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